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EL DÍA TRES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE APERTURA DEL TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA TRES DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DEL TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 
DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA TRES DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 
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ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE CLAUSURA DEL TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA TRES DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LX LEGISLATURA, 
DE FECHA 03 DE JUNIO DE 2019, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
ACUERDO POR EL QUE SE ELIGE DIRECTIVA DEL TERCER EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES. 
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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2°, 4°, 35, 41, 52, 53, 56, 94 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA JUNTA PREVIA DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL 
DÍA TRES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 

Presidenta Diputada Karla Fiesco García 
 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, siendo las doce horas con veintiún minutos del día tres de junio de dos mil diecinueve, la Presidencia 
abre la Junta, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico de 
registro de asistencia. 
 
La Presidencia informa que la presente Junta se lleva a cabo de acuerdo con lo señalado por la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y, por la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México; y el propósito de la Junta lo constituye la Elección de la Directiva que habrá de fungir 
durante el Tercer Período Extraordinario de Sesiones. 
 
1.- La Presidencia solicita a la Secretaría, haga llegar a los diputados las cédulas de votación para elegir a los 
integrantes de la Directiva de la Legislatura. 
 
Concluida la votación y realizado el cómputo respectivo, la Presidencia declara como Presidenta, a la diputada 
Karla Fiesco García; como Vicepresidentas, a las diputadas Alicia Mercado Moreno e Iveth Bernal Casique; y 
como Secretarios, a los diputados Mario Gabriel Gutiérrez Cureño, Sergio García Sosa y Nancy Nápoles 
Pacheco. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría registre la asistencia a la Junta, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados. 
 
2.- Agotado el asunto motivo de la Junta, la Presidencia la levanta siendo las doce horas con cuarenta y siete 
minutos del día de la fecha, y solicita a los diputados permanecer en su sitial, para dar inicio a la Sesión 
Solemne de Apertura del Tercer Período Extraordinario de Sesiones. 
 

Secretaria Diputada 
 

Iveth Bernal Casique 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE APERTURA DEL TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA TRES DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 

Presidenta Diputada Karla Fiesco García 
 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, siendo las doce horas con cincuenta y un minutos del día tres de junio de dos mil diecinueve, la 
Presidencia abre la sesión una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema 
electrónico de registro de asistencia. 
 
La Presidencia señala que la presente sesión es de régimen solemne y tiene como propósito, declarar la 
Apertura del Tercer Período Extraordinario de Sesiones de la “LX” Legislatura del Estado de México. 
 
La Presidencia solicita a los asistentes al Recinto del Poder Legislativo, ponerse de pie para entonar el Himno 
Nacional Mexicano. 
 
1.- Se entona el Himno Nacional Mexicano. 
 
2.- La Presidencia dirige un mensaje y formula la declaratoria Solemne de Apertura del Tercer Período 
Extraordinario de Sesiones de la “LX” Legislatura del Estado de México, siendo las trece horas con cinco 
minutos del día tres de junio de dos mil diecinueve. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha sido 
registrada la asistencia a la sesión. 
 
La Vicepresidencia solicita a los asistentes al Recinto del Poder Legislativo, ponerse de pie para entonar el 
Himno del Estado de México. 
 
3.- Se entona el Himno del Estado de México. 
 
4.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las trece horas con nueve minutos 
del día de la fecha y solicita a los diputados permanecer en su sitial para dar curso a la sesión deliberante. 
 

Diputados Secretarios 
 

Mario Gabriel Gutiérrez Cureño  Sergio García Sosa 
 

Nancy Nápoles Pacheco 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CELEBRADA EL DÍA TRES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
Presidenta Diputada Karla Fiesco García 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, siendo las trece horas con doce minutos del día tres de junio de dos mil diecinueve, la Presidencia 
abre la sesión una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día, es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que las actas de las sesiones anteriores han sido entregadas a los diputados, y 
pregunta si existen observaciones o comentarios a las mismas. Las actas son aprobadas por unanimidad de 
votos. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 2°, 4°, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Para hablar sobre la Minuta, hacen uso de la palabra los diputados Carlos Loman Delgado, Julieta Villalpando 
Riquelme, María Luisa Mendoza Mondragón, Araceli Casasola Salazar, Brenda Escamilla Sámano, Armando 
Bautista Gómez, María Mercedes Colín Guadarrama y Guadalupe Mariana Uribe Bernal. 
 
Suficientemente discutida la Minuta, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, se 
realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 
minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta es aprobada en lo general por 
unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría la remita a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, para los efectos procedentes. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha 
quedado registrada la asistencia de los diputados. 
 
3.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las catorce horas con treinta y 
cuatro minutos del día de la fecha y solicita permanecer en su sitial para dar curso a la Sesión Solemne de 
Clausura. 
 

Diputados Secretarios 
 

Mario Gabriel Gutiérrez Cureño   Sergio García Sosa 
 

Nancy Nápoles Pacheco 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE CLAUSURA DEL TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA TRES DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 

Presidenta Diputada Karla Fiesco García 
 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, siendo las catorce horas con treinta y nueve minutos del día tres de junio de dos mil diecinueve, la 
Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría pasó lista de asistencia y verificó la existencia del 
quórum. 
 
La Presidencia señala que la presente sesión es de régimen solemne y tiene como propósito, declarar la 
Clausura del Tercer Período Extraordinario de Sesiones de la “LX” Legislatura del Estado de México. 
 
1.- La Vicepresidencia solicita a los presentes, ponerse de pie para entonar el Himno Nacional Mexicano. 
 
Se entona el Himno Nacional Mexicano. 
 
2.- La Presidencia señala que en su oportunidad la Junta de Coordinación Política comunicará este acto de 
clausura del Tercer Período Extraordinario de Sesiones, al Titular del Ejecutivo Estatal; de igual forma hará lo 
propio con el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que queda 
registrada la asistencia. 
 
La Presidencia formula la Clausura formal del Tercer Período de Extraordinario de Sesiones, siendo las catorce 
horas con cuarenta y cuatro minutos del día de la fecha. 
 
3.- Se entona el Himno del Estado de México. 
 

Diputados Secretarios 
 

Mario Gabriel Gutiérrez Cureño    Sergio García Sosa 
 

Nancy Nápoles Pacheco 
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LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CONSTITUIDA EN JUNTA, TUVO A BIEN EMITIR 
EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, la H. “LX” Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como Presidente de la Legislatura a la 
Diputada Karla Leticia Fiesco García, para fungir durante el Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, la H. “LX” Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentes de la Legislatura a 
las Diputadas Alicia Mercado Moreno y Iveth Bernal Casique y como Secretarios de la Legislatura a los 
Diputados Mario Gabriel Gutiérrez Cureño, Sergio García Sosa y a la Diputada Nancy Nápoles Pacheco, para 
fungir durante el primer mes del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese la presente designación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La presente designación entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
tres días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. IVETH BERNAL CASIQUE 
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LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE 
DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO.- SE APRUEBAN LAS REFORMAS Y ADICIONES DE LOS ARTÍCULOS 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 
94 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
PARIDAD DE GÉNERO. 

 
“M I N U T A 

P R O Y E C T O 
D E 

D E C R E T O 
 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 Y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PARIDAD DE 
GÉNERO. 
 
Artículo Único.- Se reforman la fracción VII del apartado A del artículo 2o.; el párrafo primero del artículo 4o.; 
el párrafo primero y la fracción II del artículo 35; los párrafos primero y segundo de la fracción I del artículo 41; 
el artículo 52; los párrafos primero y segundo del artículo 53; los párrafos primero y segundo del artículo 56; el 
tercer párrafo del artículo 94; el párrafo primero de la fracción I del artículo 115, y se adicionan un segundo 
párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 41; un párrafo octavo, recorriendo los subsecuentes, al 
artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
A. ... 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, observando el 
principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 
 
... 
 
VIII. ... 
 
B. ... 
 
Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia. 
 
... 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
 
I. ... 
 
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación; 
 
III. a VIII. ... 
 
Artículo 41. ... 
 
La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de 
género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo 
Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se 
observará el mismo principio. 
 
… 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su 
registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de 
paridad de género. 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el 
principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como 
con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y 
afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
 
… 
 
… 
 
II. a VI. … 
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Artículo 52. La cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados electos según el 
principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, así como 
por 200 diputadas y diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, mediante 
el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 
 
Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales 
uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 
sin que en ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados o 
diputadas de mayoría.  
 
Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el principio de representación proporcional y el 
Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país 
conformadas de acuerdo con el principio de paridad de género, y encabezadas alternadamente entre mujeres 
y hombres cada periodo electivo. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas 
circunscripciones. 
 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadoras y senadores, de los 
cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos políticos 
deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada 
a la fórmula de candidaturas que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el 
segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 
 
Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, conformadas de 
acuerdo con el principio de paridad de género, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada 
periodo electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 
 
… 
 
Artículo 94. ... 
 
... 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, Ministras y Ministros, y 
funcionará en Pleno o en Salas. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la integración de los órganos 
jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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... 
 
Artículo 115. ... 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad de género. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
II. a X. ... 

 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión deberá, en un plazo improrrogable de un año a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, realizar las adecuaciones normativas correspondientes a efecto de observar el 
principio de paridad de género establecido en esta Constitución, en los términos del segundo párrafo del 
artículo 41. 
 
Tercero.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el artículo 41, será aplicable a 
quienes tomen posesión de su encargo, a partir del proceso electoral federal o local siguiente a la entrada en 
vigor del presente Decreto, según corresponda. 
 
Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su integración y 
designación habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y nombramientos 
que correspondan, de conformidad con la ley. 
 
Cuarto.- Las Legislaturas de las Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia, deberán realizar las 
reformas correspondientes en su legislación, para procurar la observancia del principio de paridad de género 
en los términos del artículo 41. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- 
Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019. 
 

Dip. Porfirio Muñoz Ledo 
Presidente 
(Rúbrica)  

Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos 
Secretaria 
(Rúbrica) 

 
Se remite a las H. Legislaturas de los Estados 
para efectos del artículo 135 Constitucional. 
Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019. 
 
Lic. Hugo Christian Rosas de León 
Secretario de Servicios Parlamentarios. 
                      (Rúbrica)” 
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T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
tres días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

 
 
 
 

 
 
 

SECRETARIOS 
 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 
 

 
 

 
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
 
 

 
DIP. NANCY NÁPOLES PACHECO 

 


